
SECRETARÍA. - Ciénaga, 22 de febrero de 2022. Al despacho informándole que 
dentro del presente proceso, por error involuntario, se fijó nueva fecha para 
audiencia. Sin embargo, dicha audiencia fue realizada, incluso, hubo Sentencia. 
ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2021-00098-00 

DEMANDANTE: JANETT ESTHER GUTIÉRREZ CARILLO. 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ABIGAIL 

VARELA OROZCO. 
 

CIÉNAGA, VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE 2022. 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, 
efectivamente, a través de auto del pasado 18 de febrero, por error involuntario, 
fue fijada nuevamente fecha para celebrar audiencia prevista en los artículos 
372 y 373 del C.G. del P., el día 04 de mayo del 2022, a las 9:00 am. No obstante, 
dentro del proceso de la referencia, dicha audiencia ya fue celebrada, 
habiéndose dictado sentencia.  
 
Razón por la cual, resulta imperioso, dejar sin efectos el auto adiado 18 de 
febrero de 2021, publicado en estado el día 22 de febrero de la misma 
anualidad.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto adiado 18 de febrero de 2021, 
publicado en estado el día 22 de febrero de la misma anualidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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